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Tunja, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibidas las diligencias de la referencia, se  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Avóquese el conocimiento del proceso de la referencia. Se admite el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto del 19 de abril del 2022, proferido 

por el Juzgado Civil del Circuito de Garagoa, que negó el decreto de pruebas sobrevinientes 

(archivo 27, cuaderno 1ª instancia). 

 

Sobre su arribo háganse las anotaciones respectivas. 

 

Segundo: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito, por el término de 5 días, según lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

El correo habilitado para recepción de documentos es secsltstun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

En caso de requerir acceso al expediente deberá manifestarlo vía email, indicando los datos del 

proceso y los de contacto. 

 

Tercero: Oportunamente regresen las diligencias al Despacho para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARÍA ISBELIA FONSECA GONZÁLEZ 

Magistrada 
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